


Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas. 

Apartado Segundo 1: Expedición electrónica de documentos contables o de 

documentos para la remisión de documentación justificativa de la aprobación de 

expedientes de modificaciones de crédito así como los relativos a la comunicación de los 

Acuerdos de autorización para adquirir compromisos de gastos con cargo a ejercicios 

futuros, realizada a través de la Aplicación para la Tramitación Electrónica Normalizada 

de los Expedientes de Modificaciones Presupuestarias de la Administración (ATENEA). 

Segundo: La presente Resolución se publicará en la Sede electrónica central de 

este Ministerio. 

Madrid, 13 de junio de 2012 
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